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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

RESOLUCION NO BR 00 

CESAR TORAL VAZQUEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE CUENCA 

CONSIDERANOD; 

QUE 81 1 de Mayo de 1988, ente el señor Notaria "úblico Segunda - 

del conión Cuenta, doctor Rubín Vintinille Breva, ee ha atargedo ls un- 
eritura pública de uunento de capitel y reformas ul seistute recinl de- 
la epmpañía “JOYENTA QUILLER) VAZQUEZ 5.AR.”; 

QUE el señor Polivia Vázquez Astudilla, son el patrocinio del dec- 
taz Jorge Msidorade Aguilar, en uu calidad de Rarente y repreeantemte - 

legel de la oompelñía, ha solicitado ls eprobeción de la indiesde aseri- 
O tura público, e suyo efenta ha presantedo iros copias ecrrtifíicadas de - 

le eliana; 

QUE el Departenente de Inspucción y Contral, ha eusitido el infurme 
fevoruble NG 18-10-14 de 31 de Muya de 1980; 

QUE «el Dapertemanto Jurídico, medisate Infuzes Na 177.03 de Y de - 
Junis de 1968, opino fevereslenemte pera la santinvación del trímite, - 
una vez que toneldara se hen dedo sumpliniente a los requisitos legeles 
reopsetivos; 

EN ejurticia de lae atribuciones que le confiere le Resolución NQ 
RON-86395 de 31 de Diciembre de 1986, expadida por le ceñare Supaerinten 
dente de Compañías de usa entontes, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. > APROBAR; u) el sunentoa de enpital de la campaña 
* ADVERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A.” por la sume — 

de OCHENTA MILLONES DE SUERES ( sí 80'D000.000,an ) divididas en OCHENTA 

“MIL ( 80.009 ) ecciones de UN MIL SUCRES ( si 1.000,01 ) coda una, 600 - 
lo ausl el cepitei social escimmda es la suma dn TMSCIENTOS MILLONES DE 
EUCAES € < 300'000,000,00 ) divididos er TRESCIENTAS MIL ( 300.000 Y -- 
scociones de UN MIL SUCRES ( S. 1.000,80 ) eede vna; y, BD) la reforma al> 
rra social en los tárminas constantes em la relacionada ascriture- 

lio. , 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el ester Naterio Pública Segunda - 
del sentón Cuenca, ewepla een lo niguiente; 

B) Tora rote el margen de la mutríz de la eearitura pública que se 
prueba, del sontenida de le presente Resoluctón; 

8) Anete ul margen de la watriz de la escritura pública de 11 de - 
Junio de 1974, par ie cusl se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido « munsnter su capitel y e reformar du estututo social, me- 
diente la escritura pública que se sprusbe por la presente Resclución; y, 

C) Siente rezón de uses anotaciones en las espias de la ancritura- 
páblica y Resolución que «a adjuntan.
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E 5 7 ABTICUCO TERESA CISFGAER gue dl señor cegistrádar ercontil sel 
, . centén vuenca: a; inscriba lo referids escritu- 

AA re pública junto con de presente *-solución, archive tuna copia de diche 
- o escritura y devuelva las restantes con. le razón de la inecrípción nur - 

se ordene; y, 0) 0uecla con las demós reacripcionas “contenidas em la - 
Ley de “egletro. , 

Lo ! i 
. 

PRTICULO PusfiTies  DISPUBEN Cue un extracto de la indicada escritu 
- ya cública se publicue, por una sala vez, e -- 

una de los úlsrios te mayor circuleción en le ciudad de Cuenca. un ejem 
O : pler de le publicoción rieberáh entragorse a «ute L:spacho. 

CUSPLICO, welva el expradlente. 

G-VUNT UUGEse PACA y Pimeda en la -npÉTinten=- 
dencia de Lompeñifas, «Picins de cuenca, a     

  

cn vA hum Áorel VAZQUEZ 
INTE ÉNTL DE EA LE CUERDA 

DOY FZ : Que en esta fecha he dado curp imbeya, a lo dispues- 
to en la resolución que antecede. Cuenca, ar die áe Junio de. 
1 . 28 38 Ñ p* . 

  

Pueda ins-
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CAÁSCIO) JA ATDEQITAAa gue 

crita en esta techa y bajo el Nroe+ 135 del REGISTRO MERCANTIL; 

38 juntamente con la escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos de JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A., otorgada ante el 

Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bra 

vo, el diez de mayo de mil novecientos ochenta y ocho.- He cum 
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plido con lo dispuegto .en la presente Resoluci 

DE JUNIO DE 1988.- , 

. CUENCA, 

  

  

SA Z AN EN NA AO, 

ada 
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